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t. El contrato de s/JI.'iedad (111 Roma 

La sociedad eomo contrato lienc su or igen más remolo en Roma. en un consor,ium 
entre hcnnanos denominado er Clo non cito I , mediante el cual los hijos. muel10 que 
fuera el padre. 110 procedían a la división dd habcr hcn.:ditario sino que continuaban 
conjuntamente usufructuando de aque tl a masa de bienes. 

F.sta originaria societas omniul1I bunorum de l Derecho Romano, de índole fami
liar y originalmente agríco la, destinada a la subsistencia del mismo núcleo fam iliar, 
comenzó a ser sustituida por otras túnnas sociales que respondían mejor a la apari
ción y posterior evolución de la actividad men.:antil. 

Como expresa el protesor italiano Serrao. "Roma es el centro de una econolllia 
de intercambio vinculada a los princ i p~ les mercados medi terráneos. La economía 
esclav ista se diflUlde al plU110 de transfonnarse en el modo de producción dominame. 
El capi lal comercial esta en continuo crí;!cimienlo. La hacienda agrícola famj!¡ar. lj Uí.: 

producía para el conswno directo. se tran~fonna en la vi ll a esclavística, que produce 
para el mercado, en el cual prospera la actividad industri al más o menos vinculada a 
la economía agrícola. Se forma y se amplía lila cant idad de redes de comunicación 
terrestres, fluviales y marítimas sobre las cuales se articulan las actividades comer
ciales y las empresas transmarinas."2 

Así. la empresa romana de la época de gran desarro llo de los tni ficos comercia
les. se estructura sobre la base de di versos tipos sociales. que van emergiendo a 
partir de la acti vidad dd PrelQr: por ejemplo. la soci l.!dad velleliciar iae que se fo r
maba entre traticantes de esclavos; la sociedad wxenfariorum que se forma ba entre 
banqueros, la sociedad puhlicUl1ol'lI/11 que se fonnabí'l entre contrati ~tas, frabajadores 
y proveedores de obras públicas y, en tino otras diversas fonnas de socierc/s alicuius 
negoriarionis que nacían y se regulahan dl.: acuerdo al fin específico que perseguían. 
Todo aquello fue posible porque. como dice Fen ara, "en Roma las relaciones mer-

2 
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cantiles eran regu ladas por el Derecho Civil (ill.)' privuforllm), el cual no ten ia un 
contenido rígido. porque d rrt!lor . por los amphos poderes de que era investido. In 
d aboraba y lo adaptaba continuamente a líls ex igencias de la vid,l inspirándose en 
principios de equidad. Un sistema lal proveía en un modo adel~uado a las m:cesida
des del comercio."] 

Ahora bien, ya se tratara de una soóe/as O/llllilll1l hO/1orum, donde los socios 
apllftaban todo su patrimonio pn:scntc o futuro ~ o de Wla soóelus u/icllills negolia

¡ionis donde sólo se apQrtaban bienes singulares o una dctenninada indust ria en vista 
de la consecución de lUl fin específico, la socie/as romana no engendraba un elite di 
verso de los socios mismos. la actuación y cxi!'itcncía de la sociedad !'iC traducía en la 
actuación del socio y no en la actuación de una persona "jurídica" distinta de los 
socios mismos. Asi. los rom~ nistas definen a la sociedad COIllO " W} conlralo consen
sual )' bila!eral (o también. en ocasiones. plurilatt! ral). sin efectos sobre la posición 
del contratante en frente de los terceros. en virllld del ellal dos (l más personas se 
comprometen a poner en común bienes y actividad con ellin de dividirse según una 
proporc ión preestablecida las ganancias y las pérdidas. "4 

y no podía ser de otril manera. Para los romanos no existía una realidad jurídica 
di stinta de la persollil fisica. del hombre. entendido como criatura humana . Por Jo 
tanlo. la sociedad era só lo una pluralidad de hombres singulares y no otra persona 
dist inta de los socios individuah llcnte ronsiderados. 

[1. b,'volllción del concepto de persona y su efec.;/o en el ron/rato de sociedad 

Sabido es que la palabra persona proviene del latín persona y este a su vez, proba
blemente, del etrusco p}¡ersu. cuyo signilicado primigenio se remonta a la mascara 
teatral o máscam de los aL:tores. DI! ahí, por extensión deri va la palabra "personaje". 
es decir. la persona enmascarada que actúa en elleatro representando un pape l. 

Como señala Oreslano. el lémlino Imino pf!J"SOl1a implicaba lambicn el valor de 
"parte, "rol", "función", "cal idad"5; afirmación expliJ..:i lada por Catalana, al señalar 
que "la noción de hombre y de persona evidenciaban diversos aspectos de una 
misma realidad concreta: el hombre. ,,6 

No se atribuyó por los juristas romanos a esta dualidad homhre-persona ninguna 
significación jurídica. tampoco en la Compibción Justinianea, ni posteri om1ente en 
la jurispmdencia medieval y del renacimiento. Así. el Título V, del Libro 1. de! 
Digesto de Jusliniano trata simplemente De sral1l hominlll/l y, anles. Gayo 1.9: el 

qllidem Sllmma c!ivisio ... persunarum haec esto quud Ufll /les homines llll/ liherí s/(n( 
(nI! serví. 7 
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Así también razona Catalano: Homines. Es ésta la noción del Título V (De s/atu 
hominum) del Libro 1 del Digesto de Justiniano, título que, terminada la exposición 
de las fuentes nonnativas, da inicio a una síntesis sobre materias privadas y públicas. 
A la concreta noción de homines es conectada aquella, también concreta, de liheri, 
serví, civíes Romani, ingenui, liber/ini, qlli in /llero sI/ni, etc. El pasaje de Henno
geniano. quc da cl motivo de f{¡odo del ordcn sistcmático (Cum igitur hominum 
causa nmne iliS ("o/lslitulwlI sil). no hau: refen:ncia a la sociedad (como algunos han 
erróneamente creído en ai'íos recientes), sino al singular humines en su concreta 
plmalidad. tI::\_'} 

De acuerdo a los acuciosos estudios de Orestano 10, sólo a tines del siglo XVI, 
principalmente la doctrina francesa. delinea el concepto jurídico de persona, distin
guiendo al hombre como entidad fisica real y al hombre como entidad jurídicamente 
relevante, esta última llamada propiamente persona. Se advierte a la persona como 
titular de derechos subjetivos. como un sujeto de derecho, distinto del hombre pero -
a la vez- coincidente con su naturaleza humana. 

Sobre esta base, los canonistas fonnulan la teoría de la persona ficticia, aplicando 
el ténnino persona a entidades <:.bstractas distintas del ser hlUnano, de manera que -
ahora- la máscara teatral no sólo cubre el rostro de un hombre de carne y hueso, sino 
que, también. a una entidad ticticia, inexistente, irreaL a IDI "ser" producto de una 
construcción intelectual. obra de la ciencia jurídica que, como veremos, lleise 
denomina posteriormentejurisliche f'ersonem. 

Esta creación del Derecho, fraguada al calor de la Pandectística alemana del 
siglo XVIII y XIX. subsumió en un concepto único: persona jurídica, toda posible 
situación que contuviera las características típicas atribuidas a dicho concepto omni
comprensivo y, de allí. el contrato de sociedad (además de las corporaciones y fun
daciones) recibió gratuitamente tal donación, fijada indeleblemente a merced del 
fenómeno de la codi ficación. 

Pero lo cierto es que el contmto de sociedad nació a la vida del derecho y se 
desarrolló -al menos dmante dieciocho siglos de historia- sin la existen.::ia y sin 
necesidad del concepto de "persona jurídica". 

La sociedad, desde los tiempos romanos, evolucionó hacia su relevancia externa 
y especialmente hacia su autonomía patrimonial, no por la vía de personificar la 
colectividad que ella suponía, sino como consecuencia de los requerimientos prácti
cos y de equidad que formulaba la actividad comercial y el tráfico mercantil en gene
ral, lo cual recibía expresión jurídica en la actividad del Pretor. 

Andrea di POliO, sintetizando la opinión de la doctrina sobre el tcma, asevera: 
"El señalado carácter de la no relevancia extema del contrato de sociedad parece 
atenuarse en la disciplina concreta de algunos tipos de sociedad. y, así, es común
mente admitido que la socielates publicanorum era considerada, en ciertos sentidos, 
como distinta de la persona de los socios, y que para la socielu(es argenlariorum 
fuese previsto un régimen de solidaridad entre los socios. Así, todavía, un régimen 

8 
9 

P. CATALANO. Diritto e Persona, ct., 167. 

El sustantivo sociedad ha sido utilizado por el autor en su acepción vutgar o corriente de 
reunión de hombres, familias. pueblos o nat:ioncs, y no en su acepción técnico-jurídica 
de sociedad u cOlllpaüía, puesto que el texto citado no Sl.! rcfil.!rc al tema específico de la 
sociedad como contrato. 

10 R. ORESTANO, Azionc, Diritti, cit., 20 l. 
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de solidaridad. con caractenS1JCaS y gradaciones particulares. p<trl'cc haher s ido 
tstablecido entre los socios de la ,wciefales vell"liciariae y una parli cular rele va ncia 
externa del vínculo social pareciera haber sido admitida en materia de empresas di:! 
navegación." tI 

Particulannente ilustrativo en este plU1to es aquel pasaje del Digesto que hemos 
podido encontrar. a trihuido a Papiniallo. 17. 2, 82 , el cual expresa: 

./ure SUCilt/Clli,f; pe,. soc/1Im (utre alieno socius nOI1 obhgalur ,,; ... ¡;II COlllllllmem 
a/'cum pec!lI1iae versae Sil /JI. 

Según el párrafo: "Por derecho de sociedad un socio no queda obligado por otro 
socio: si acaso los dineros no fueron entregados en la caja comtm", O sea. por una 
parte el texto razo na sobre la alternativa que un socio no resulte obligado (ali(;'nu 
sncius no" obliga/ur), frente a otro socio que sí lo está. lo cual demuestra la no pero 
sonificac ión de la sociedad: y. por otra parte. adl1life un grado de rdevancia del con
trato hacia los terceros, al di sponer que el socio 110 ob ligado sí lo estará en la medida 
que los dineros sean entregados a la caja social (nis i in COIl1JlIl/ltel1 arcarJ/ pecuniae 
verme Sllnl) . Quizás aquí t:ncontramos el origen de la solidaridad pasiva dt; los 
socios por las deudas de la sociedad. reconocida t!n todas las sociedades comerciales 
personales, 

Pues bien. Verrucoli acierta a explicamos la exac ta vinculac ión (:ntre esta secular 
y progresiva relevancia externa)' autonomía patrimonial del vínculo social con [a 

moderna creac ión de la persona jurídica: "no se ne:cesita erel:r que las características 
de las sociedades comercia les (personales) fuesen consecuencia del privilegio de la 
personalidad j urídi ca; era más bien ésta que emergía de aquellos principios q ue la 
prácli ca mercantil había elaborado y que después fueron reunidos en los estatutos: 
tales principios se traducían. en última instancia, en la exteriori ución de la sociedad 
bajo W1 nombre propio, la razón social, y en la detenninación de una autonomía pa· 
trimonial (cierto no completa)' perfecta, pero subsistente en aigwla medida), actuada 
primero por un derecho de preferencia a los acreedores socia les respecto de los 
acreedores personales del socio, después con la exclusión de la compensación , lu¡;go 
todavía con la fijación de las responsabilidadt:s del nuevo socio por las obligaciones 
sociales surgidas precedentemente. y también con la concesión a la sociedad de [a 
capacidad de ser pa11e en juicio, 

De esta manera, lejos de poderse afirnlar que el concepto d~ perslmalidad jurídi· 
ca de la sociedad comercial surgió como concepto nuevo. hacicndose del mi smo 
deri var la autonomía del patrimonio social. se debe en camhio .,;onc1u ir que esta 
autonomía surge de: la práctica mercantil. y a ella se adapta ·por la verificación de las 
características típicas ya citadas· el concepto de personalidad jurídica. " 12 

\\ A. DI PORTO. Impresa Colleuiva e Schiavo "Manager" in Roma Antka ( 11 S~C. a. d.C . • If 
seco d. d . C. ), 1984, M ILANO. Don·, EUGENIOGII /FFRE, 14. 

12 P. VERRUCOLI , 11 Superamento di la Personalita Giuridica deB a Societa di Capiwli nell a 
Cornmon Law e nella Civil Law. 1964, M!LANO, Don, EUULN!ü G!UFFRE, 56. 
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1Il. Es!oblecimil!n!o dI! la persona/idadjurídica de! ('vl1tra/v de svcil!daJ 

Sin embargo. sociedad y personalidad jurídica :-ion dO:-i com:eptos que aparecen en 
nuestras leyes indisolublemente ligados. donde el primero de ellos es causa del 
segundo y éste efecto necesario de aquél; no signi fi cando lo anterior que la da perso
na j urídica mlce de una so~iedad . pero sí que toda sociedad origina inexorab lemenle 

una persona j urídica. 
F.:-;Ia rcalidad nonnativa contemporánea. creada a partir dd k nómeno de la codi

lil.:aóún por un imperativo dogmático más que jur idico. puede dimensionarsc en toda 
su intens idad con la frase de Bello: 

"La sociedad forma una persona jurídica. distinta de los soc ios indi vidualmente 
considcradtls ." 1.1 

Con dicha aflfluación, el insigne jmista adhiere a la t:ntonl:es insoslayab le l:on
eepeión omn..i comprensiva que la Pandel:tística alemana imprimía a la creación inte
leetua l de la persona jurídica Uuristiche Personem). denominación originalmente 
utilizada po r Arnold Beise ( 1778-1851) para comprender "todo aquello que, además 
de cada hombre (Al/es. ausser den einzelnen Afel7schen) es reconocido en un Estado 
como sujeto de derecho (SlIbiect von Rechten)" 14 . Tan novedosa en verdad fue tal 
adhesión. plasmada en el Código Civil chileno de 1855 que el prop io Bdlo, en su 

anterior proyecto de Código Civi l. Li bro de los Contratos y Obligaciones- Conven
cionales. T ítulo XXV III . "De la sociedad", impreso en Santiago el ClI10 1847, no 
hacia referencia alguna a 1..1 personalidad jurídica de las sociedadt:s. la cual reservaba 
Lmicamenle pma las corporaciom:s y fundacioncs l 5. 

En Brasil, Augusto Texeira de Frcitas. en su célebre Esboc;:o, proponia; "Pcssoas 
juridicas (nacionais ) de existenc ia possivel sao as seguintes (art. 276): ... 3° As socie
dades anónimas 0 \1 em comand ita por ac;:óes. destinadas a qualquier fim de indllstria 
ou comércio ... " y "Pessoas privadas de existénc ia ideal vem a ser (art. 278): l ° As 
sociedades civis ou comerciais existindo em virtude de scus contratos" ."16 El posle
rior Código Civi l brasilero de 1916 no siguió a Texeira de Freit as en cuanto a la 
denuminación de "persona ideal", peru en su artículo 16 generali".ó: "S<lO pessoas 
jurídicas de din:ito privado: 1. As sociedades civis .... As socÍl:dadc:; mt::rcantis.", es 

decir, también otorgó la personalidad jurídica a todo tipo de soc iedad. 
A su vez, el Código Civil argentino de V élcz Sarsfield de 1869, en su artículo 33. 

calificaba como personas jurídicas. en el ámbito que nos interesa, só lo a "las socie
dades anónimas, bancos. compaii.ias de seglU"os ... . " pero. mediante la modificación 
introducida a dicho artículo original por la Ley N° 17.71 1. se otorgó el carácter de 
personas jurídkas de derecho privado a "las sociedades civiles y comerciales ... ". es 
dec ir. a todo tipo de sociedad. 

Sin embargo. esta vinculal: ión genética tan estri cta. que en el ámbito dd Derecho 
comercia l latinoamericano -i nt acto sllstam: iallll ~ 1l1C desde la codil'icaóún- trans-

13 COOIGO CI VIL CIII LEN"O, art. 2.054, inciso segundo 
14 R . ORESTI\NO. Azionl", Díritti. cit. , 208 . 

15 A. BELLO. Obras Completas. Tomo III. 1932. SANTIAGO, NASC IMI-CNTO, 533-ss. 

16 H. EICHI.P.R. Clasifica9ao das Peso as na Teoria de Frcit(ls en na tcnninologia do Código 
civi l da RepubUca Argentina. En Augusto Tt!xt!Íra dt! Frt:¡tas ~ il Dirill o Latinoamericano 
(a CUf<l di Sandro Schipanil . 1988. p¡\[)()Yi\ , ('¡.:Il"M, 374-375 . 

49 



r<llm ;L <L cua lqu ier l'speeio.: n ti po slKifl l ell UIl ~1lI1.' fi c ticio, distinto d ..: lodus y cada 
ULlO dl' los SlTl'S hUlllanos qul.! lí,1 cmnpom:n, eli sia 1L1ll1.:ho, como se ha vis!o, lk la rl'<l

lidad históri ca y aUlljurídi ca d..: ambas instituciones. 

IV, />':SCO/IO¡'jIll ;CII/() lIo/m¡IIW¡I de lo ¡J(,/'Sol/e tlielad jllridiclI ( ' 1/ el ('(J1I{rufo dc 

suciedad 

:sta incongrueIll.:ia jurídica g..:nl.'rali/.ada ell el ómbilo del d..:recho societario hl l.O 
qu..: Iluestras leyes" qUl' prudamanm sin <llnb ngc:s la pcrsollalidnd jurídica del cOlltra
to de sociedad, ignoraran -no obstante- simu]¡ únca e invariab lclllo.'nt¡: ..:sta personiji 

eílciún d..: b l"olL'c!i\"idad, 

Al r¡:spl'uO, bást¡:nos !Olllar l'()1Il0 I.'jl' mplo h\ d i ~pUl:s tn ..:n el ,Lrtic ul o 184 lid 

Cúdigo dl' COll1¡:rc io chikll u: " .. ,se ¡:rll iende qUl' los socios se co nfieren n:c iprO\.:a

Llll'ote la ti¡ cul tad dl' admini strar y j¡L de obli g:!!" s lllidariamente líl responsabilidad dC' 

to d~)s sin Sil notkia y collsl'm im iC'nto"", () sea, la act uación de los admi ni stradores 

obliga a lus :-;O(,; i(,~ )" 110 a 1" soc it'dad . criteri o ll ul' seguramente prO\ i..:ne Jd li'ag

Illl'nlO d iado dI..' I);t pilli allú y que, paradigm~iti\.:;uHentt'. dC~"::(ln(H.'t' por completo 1" 
p..:: rsoni licu; iúlI JI;': la cokrlivid:HL pueslo quc son los ~ocins los que resultan oblig,t

dos snlidarialllellt..:: por la a<,:l\l<H.: ioll de! admin istrador de la ~oc icd;]d :- no ~~ t a 

mism,l" L ~l e cril!.!ri(l, por Cil'rtll , es ill\ aria bl!.! en ¡l¡da s las di sposiciol1!.!s subr!.! la so
ciedad contenidas 1.'11 d Cúdig~) C ivil Y' en e! Código di.:' CO!l\cn.:io chi!l.'110S, cn los 
códigos de Tc.'\t' ira de Frt'itas y Vé k i'. Sar::; lid J , '! tam bién en los l'úd igus de \.:OI11C I"

Ci D ..:'urop..:os, como el francl.!-s de I XOX y el ila li ano de 1882:, hoy tlt'rogado, 

Pero aun después dd lenúlll('1l0 de la codi1icaciún y su consecuellcia nOllll¡¡ tiva 

iITcí¡"agable de la persona liJad j urídica del contrato de socicdad, e l Derecho Comer

ciaL con porfia, continua su dcs¡"l!Tú llú y evolución sl.'cular hacié1 una mayor n.' lc

víl!lcia extern a y autonomía patrimoni al del COnlralO, co n absoluta abslracción de la 

personifi c;¡cióll legis lat iva de la colect ividnd , oh(.'dl'Ciendo -como sicmpre- exclusi

vamente ti los impulsos que le impr imen la::; IlCl"(,:sidades dd ¡fálico mercan!il. Deci

mos I.'sto eH a lus ión a la gént::sis, a finak s Jt.:l !'ligio XIX y COmicLli'OS dc l siglo XX, 
lle las sociedíldes co1cctivas.dc respo nsabili dad limitada , 

EfectivamL'ntc, no fue el cílmin o de la di scusión do<.:trinaria sobre los efecto s que 

debiera produdr C'n los textos legislativos vigentes la atribución de la persona lidad 
jurid iea ti lit sod cJad, e l que tomó la ÓCllcia del de recho para esta blcce r la impn:s

cimliblc limit;lI: ión de rcspollsahilid:'Hl dd soc io, I lilbría hnS!íl do al efecto rcnmocc r 
en las leyes que In persona jurídil.:~l -s ociedad sozaba de un patri moni o distinto a l de 

sus socios, en el cual SI.! raJicarían, exclusiva y fo rzosamente, los etl:<.:tos de su 

actuación en la vi da dd dcn!( ho" Sin embargo, ~1 discurso de h lS kgisladllres pn:s

(i lldió por entero de la -a L.J sa í'-ún- novedosa problemática dt' la pe rsonali dad j urid i

ca de las sociedades, avocándosc a la j usti fi "ílc ión comercia l de un nuevo ¡ipo de 

compaf¡í~l. de bílSC ind ividua lí."t ica , dist int<l a las !>oc iedades en comand ita )' a las 

anó nimas, que no ulllt llvicra L: J ob.stáullo d t.' la ilimi tación de la responsabilidad dt! 

los socios por \ <.1.-> de udas dI.' la c(¡kcriv idad, 

Muy illlstmti va en este puntO eS la intcrvcndún del diputado Oechelhaüser en líl 

sC's iún del l{ ¡,; ic lLstag, dd 4 d~ febrero de 11\88 , (:uando propone en Alemani a la 

creación dc la sociedad de responsabilidad limi tada : "A nosot ros IJ lta todavia una 
cxtcnsióll del principio de la lim ita<.:ión de la responsabilidad a la funna de sociedad 
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de base individualística. a la fonna de sociedad que como la sociedad en nombre 
colectivo han fomado hasta hoy la base propia de nuestra vida económica y social, 'j 
que son, a parecer mío, las más ventajosas y económicamente más útiles" 17 , Y la nota 
que el Consejo de Comercio alemán dirigió a su gobierno el 7 de diciembre del 
mismo año: "En los círculos de comercio y de la industria es considerado como una 
necesidad urgeme el complemelllo del derecho e,dstenfe con la introducción de llue
vas forma s jurídicas para Ilts empresas privadas sOl~j¡"es. 

A esta necesidad puede: responder una ley que admita la creación de una soc ie
dad questuaria . indi vidualísli ca y colectiva, con el capital divid ido en cuotas y con la 
limitada responsabi lidad de los socios ... " 18 

De esta manera . surge el 20 de abril de 1892. en Alemania. la primera ley que 
crea Wla sociedad de "responsabilidad limitada". denominándola "Gesell schaft mil 
beschranker Hafgtung". conocida vulgannente como "G.m .b.H." (54), la que se 
extiende vigorosamente en los próximos 50 años por todo el mW1do. a saber: Portu
gal en 190 1, Austria en 1906. Brasil en 1919, Chile y Bulgaria en 1923, Francia en 
1925, Turquí<1 y el Liechtenstein en 1926, Argentina en 1932, Uruguay en 1933. Ita
lia en 1942. eH; . 19 

Es notable, dt!sde nuestra perspectiva, cómo expresamente el legislador europeo 
y latinoamericano continúan prescindiendo del concepto legal de personalidad jurí
dica en relación a la sociedad. En realidad, el mismo conh:nido semántico del nom
bre uni versa lmente adoptado "sociedad de responsabilidad limitada", niega que ella 
constituya una persona dist ima de sus socios: si así fuera , si la sociedad diera origen 
a un sujeto de derecho dOlado. por tanto. de 1m patrimonio propio. no precisaría tal 
limitación de responsabilidad. porque sería la sociedad quien respondería dentro de 
los límites dc su patrimonio social : por otro lado. los socios tampoco gozarían de 
Wla limitación de rcsponsabílidad porque. estrictamente, ellos serían tcrceros respec
to de las de udas soci ales. en las cuales no les cabría responsab ilidad alguna. 

La denominación "sociedad de responsabilidad limitada" só lo se entiende si 
adoptamos lo premisa que la sociedad no constituye un t!nte diverso de las personas 
que la componen y que la responsabilidad limitada de los socios es, en consecuencia. 
un paso más en la secular evolución hacia la autonomía patrimonial y n.:lcvancia ex
terna del contrato mismo. que otorga a los socios el privilegio de separar una parte 
de su patrimonio para responder a las deudas de la empresa. Basta al efecto leer en el 
artículo 2° de la Ley N° 3.9 18 sobre Sociedades de Responsabilidad Limitada: "la 
responsabilidad de los socios queda limitada a sus aportes o a (a swna que a mas de 
éstos se indique.". siendo sin duda esta nonna positiva el fundamento jurídico de la 
limitación de 1<1 responsabilidad y no, obviamente, la personalidad jurídica atribuida 
a la col~cli v idad originada por el contrato. 

17 A. GUARIGUA. Contribuzione allo Studio dcHa Limitazione della Hesponsílbilita in la 
Societa COllUllerciale. 1893, N!\POLJ. R. T1 P<XiRAF!CA FRANüSr.O GIANN1NI E FIG[. I. 18. 

18 A. GUAR1GLlA. Contribuzione al\o, cit., 19. 

19 f. DE SULA Y CAÑIZARES. Tratado de Sociedades de Respunsabilidad Limitada. Tomo r. 
1950, BUENOS AIRES. T!POGRAFICA EDITORA ARGLNlINA, 8. 

51 



y Modernos (endellcias sohre /a persOIwlidad jurídica del cOl/lni/o de sociedad 

No obstante la relativamente reciente declaración dieciochesca de la person¡¡Jid¡¡d 
jurídica de todo contrato de sociedad. el moderno Código Civil italiano de 1942. que 
unificó el Derecho Civil y el Derecho Comercial en ese país. derogando el Código 
de Comercio de 1882. simplemente privó de personalidad jurídica (" calidad de enle 
distinto de la persona de los socios". como expresaba el artículo 77 del antiguo 
Código de Comercio) a todas las sociedades de personas (según la elasificación de la 
doctrina italiana), es decir. a la sociefá semplice. a la societá in nome cnllectivo y a 
la suóe/tÍ in uCCUII/WUlif(/ semplice20, las cuales, no obstante carecer hoy de perso
nalidad jurídica -he aquí la cuestión- conser\'an sus distintos grados de autonomía 
patrimonial y relevancia extellla, como la prohibición a los acreedores particulares 
del socio para dirigirse en contra de los biene:'i de la sociedad (a11iculos 2.270 y 
2.305) del Código Civil italiano). la prohibición al socio de distraer su cuota de 
copropiedad de la destinación empresarial (al1ículo 2.256 del mismo código), la 
prohibición a los socios de proceder a la rep3l1ición de bienes antes que se vean 
satisfechos los acreedores sociales (artículo 2.2RO del código citado) y la prohibición 
a los acreedores sociales de dirigirse contra los bienes particulares del socio antes de 
haberse dirigido contra el patrimonio social (artículos 2.268 y 2.304 del código refe
rido. 

Sin embargo. esta tendencia reestablecedora 'se ha visto abruptamente devuelta 
hacia la revitalización del dogma de la personalidad jurídica de la sociedad, median
te la in'upción más o menos generalizada en Europa de las sociedades de responsa
bilidad limitada con un solo socio: me refiero a la EinJ1lul7r1-Gese!!.\·c/]{!{I mi, hesch
rcinkler /laftung alemana del afio 1980. a la Enlerprise Unipersonnelle á Responso
bilifé Limifée francesa del afio 1985, a la AnsIa/dI del Liechtenstein y a otras formas 
análogas existentes en dicho continente. 

Por una patie, ha sido el errado convencimiento de que la personalidad jurídica 
de la sociedad es la única causa y exclusiva fuente jurídica de toda autonomía patri
monial y consecuente limitación de responsabilidad de los socios, el que ha condu
cido a estas legislaciones europeas por el camino de admitir las sociedades con un 
único socio, dotadas de personalidad jurídica, a fin de otorgar, también, la limitación 
de responsabilidad al empresario individuaL La única excepción que conocemos la 
constituye el "Establecimiento Mercantil Individual de Responsabilidad Limitada" 
("E.I.R.L"). establecido en Por1ugal por el Decreto Ley' N° 248. del afio 1986. 
donde se crea derechamente un patrimonio separado dentro del patrimonio general 
del empresario individual ("una parte do seu patrimonio". según el artículo 1 ~ de la 
nonna citada), con el fin de limitar a él las deudas de la empresa. sin otorgarle per
sonalidad jurídica alguna. 

Por otra parte, según ha dicho el propio legislador por1ugués. las razones que 
pesaron en el espíritu del legislador francés y, principalmente del alemán, para llegar 
a concebir las sociedades de rcsponsahilidad limitada con un solo socio. son funda
mentalmente dos: a) La gran difusión práctica de la "Gesellschaft mit beschrankter 
Haftung" unipersonal y su reconocimiento por la doctrina, la jurisprudencia y tam
bién por el propio legislador, que admitió la existencia de sociedades constituidas 

20 F. FERRARA, Gli Imprenditori. el.. 172. 
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ab-inilio por un único socio verdadero, secundado só lo en apariencia por uno O más 
festas de f erro (Slrohmanncr); y. b) La mayor facilidad en delinear un régimen ju
rídico para esta situación, ya que la admisión de la sociedad de responsabilidad llmi
tada con un único socio ("Einmarul-G.rn.b.H.") apenas implicaba la adaptación de 
algunas nonnas del régimen de la "G.m.b.H." 

Assim se pensoll e esO"C!vell na Alemaflha, dice al respecto la exposición de 
motivos del texto legal pOl1ugués que creó el Establecimiento Mercantil Individual 
de Responsabilidad Limitada21. 

VI. Agofclm ienlo {I("/I/al dld dogma de la pl'I"SOfJalidad j l/rídica en el Dl!re<.:ho 

Comercial 

Pur.:s bien, considerando el origen y desarrollo históri co del contrato de sociedad. el 
posterior advenimientu del dogma de la personalidad jurídica, la eliminación de la 
personalidad jurídir.:a de las sociedades de personas en el Código Civil italiano de 
t 942 Y la creación cn Portugal del Establecimiento Mercantil Individual de Respon
sabilidad Limitada el ariO 1986, no creemos equivocarnos si afirmamos que esta 
Iloción de persona jurídica, aplicada a la sociedad, representa sólo una superposición 
conceptual ineficaz, que nada ha aportado al desarrollo jurídico del contr.alo y que, 
adhi riendo a Galgano, cwnple sólo una " funci ón ideológica". "extralegal" o 
"extranormativa", destinadíl a dar una justifir.:aci ón ti expli cación 11 posleriori de la 
relevancia externa y autonomía patrimunial dd COf)lrutv22 . 

Si bOfTáramos de nuestros códigos y leyes sobre sociedades la expresión persona 
jurídica. el régimen legal de la sociedad no sufriria ni ngun trastorno O confusión, 
porque sus disposiciones no se fundan, ni histórica ni jurídicamente. en este concep

'0. 
Pero la verdadera importancia de la cuestión sólo podemos aprcciarla hoy día, 

ante el moderno fenómeno eJe la sociedad unipersonal de responsahilieJad limitada . 
donde el concepto mismo de personalidad jurídicn se lOina absurdo c im.:omprensí
ble. porque viene a recaer en un so lo y único hombre que. por ser tal. goza ya de una 
personalidad "natun11": ¿o el derecho pueul' aceptar que un mismo. único e im:peti
blc individuo de la especie hwnana goce de dos personalidades?; ¿será posible que 
nuestra disciplina acepte que W1 mismo hombre de carne y hueso pueda actuar en la 
vida del derecho bajo máscaras distintas y acceder a dos personalidades di ve rsas se
gún su voluntad? Más parece el argumento de lUla novela. que Wla construcción de 
la ciencia jurídica. 

Por este camino, la nonna juridica desjerarquiza a la persona humana, transfonna 
innecesariamente al hombre que se dedica individual o culectivamente al comercio 
en W1 ente diverso a su materialidad misma. otorgándole una máscara que lo esconde 
y lo privilegia, haciéndolo inmune a las consecuencias jurídicas de sus propios actos, 
con lo cual el Derecho cae víctima de su propia creación, insertándose este fenóme-

2 1 DECRETO LEY N° 248, de 25 de agoslo de 1986 . Exposición de MOli vC)s, REl'llBUCA D E 
PORTUGAL 

22 F . GALCiANO, 11 Diritt o Privaro fra Codicc e Cos1it uzione. 1979, BO!.OCi Ni\, ZANtCllf-.l .I.! . 
99-100. 
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no partícular del Derecho Comercial mndclllo de ntro <h .. aquel más gcn..:ral advertido 
por Orestano, al señalar que: "se está sustituyendo en el "sistema" -puco a poco con 
sus necesarias adaplaciones- un nuevo y absorbente "suj eto de derecho", el "sujelO" 
por excelencia, que más)' mas st:rá la sociedal.L la colect ividad. d Estado. el orde
namiento, la norma. mientras los hombres, los indiv iduos. los tradic ional e~ "sujetos 
de derecho" , se transfonnará n en los "ohjetos" d.: la predicación dc es!!.; IlUt:\lO 

"sujeto". "objeto" de una ca lifi cación que tendrá t:n ell a su fuellll,' y su fund¡Ullenlo. 
En otras palabras , se vienen a sentar las bases de un nuevo y dive rso "sistema". que 
tendrá por elemento central no más al individuo, pero si a uno de estús nuevos 
"suje tos .. n . 

Creemos, en fin, que el dog.ma de la pl:rsonalidad jurídica del contrato de soc ie
dad, antaño inofensivo y fútil. re:sulta hoy refractario al desal1'()llo del Derecho 
Cornc:rcial por la difwuinación que comienza a provocar del concepto mismo de per
sona en el ámbito de la empresa. Quizás sea necesario al erecto recordar, una vez 
más. aquella imperativa máxima romana: Ollll'le jlls pl.!rJonarulll causa consl ilulllm 

eJI y desterrar definiti vamente la máscara socia l. para rcempla7.arla por un auténtico 
patrimonio empresaria l autonóllIo24. que responda eficientemente a las neccsid<H..h:s 
del comercio, sin detri mento de Iluestra cultura juridica. 

23 R. ORESTANO, Aziolle, IJiritti, dI.. 234. 

24 C. ARAVA, El Patrimonio EmprcSMi:d Autónomo. en Revista de Derecho de la Universi
dad Católica de Valparaíso, l.~. 1993-1994 . 191 ss. 
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